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Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso DECLARATIVO REIVINDICATORIO 

Radicado 05266 31 03 002 2021 00158 01 

Demandante NELSON ENRIQUE MUÑOZ ARANGO Y LUZ 
ANDREA GIRALDO MARÍN 

Demandado MARTA CECILIA ACEVEDO RIVERA 

Juzgado origen SEGUNDO CIVIL CIRCUITO ENVIGADO 

 
Se resuelve la insistencia en la solicitud de la llamada en garantía, 
consistente en que se decida el recurso de apelación contra la 
sentencia en el asunto de la referencia.  
 
Consciente de la inquietud de la parte, el Despacho reitera las razones 
expuestas en autos del 16 de enero de 2023 y 5 de mayo de 2023, y 
precisa que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
446 de 1998 las sentencias se deben dictar en el orden que hayan 
pasado los expedientes a despacho para tal fin. Al efecto, se informa 
que la presente se encuentra actualmente en turno 22 para decisión. 
 
En consecuencia, la falta de decisión se encuentra justificada, este 
despacho conserva competencia para resolver y la providencia que 
desate la segunda instancia se proferirá en término razonable bajo las 
condiciones expuestas.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 


